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dienciu Territorial de Barctllona, de 16 de octubre de 1981, la re
v['Cé!mos ,:!ejandolu sin of(,'cto, y en consecuenc\él., estimamos par
cid:nit'nte el recur:;.) contencioso-administrativo número f,l13/77,

pn... lUúvldo por el Procurador señor Joaniquet Lbarz, en '1u~lJble

dH la SúrLdad dicha, contra el ;':cuerdo de la Comisión Provio·
ciaj de Urhanismo. de Barcelona de 14 de lulio de 1976, !:tO l:ba
tal io riel Pla.n G(.neral Motropolitano de Barcelona {y desestim8
ciéo pre:::Lnta del recurso Je alzada ante el Ministerio de Obras
Pu!:::Jicas y Urbanismo} en el particular referente a la calificación
7.b que se atribuye a la zona lDterior {extensión aproximada de
19.130 metros cu"dradúsl de la finca dtl autos (sobre la que se
asiEnta .:l comp'ieio industrial' calificada de 22.8 y descrita
como ~¡tu .da en n.anzana limitada por el paseo de la zona
franca, c~Ues Fundición, ..'..nergía f Yunque, con fachadas al
pa~eo de :a zona franca números 185, 217 Y calle de la Energía..
siu numero, al resultar procedente la calificación 7.a, debiendo
adoptar la Administración cuantas medidas matenales o jUCidi
cas sean pre(Ísas para cumplimiento de lo resuelto. Debiendo
dEosestimr ·se el recurso contencioso en el resto de las peticiones
pnnci¡.:.aJes o subSidiarias formuladas. Y sin expreSa condena en
ambas instanc.ias.-

Est~ Ministerio, de conformidad con 10 establecido en los
articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
CIón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cump.la en sus propios términos la referida sen~

tencia.
De esta resolución, de la sentencia y de los antecedente. ne

cesarios, debe darse trasla.do a la Generalidad ae CataJuna, !t. los
efEctos que pudieran proceder de conformidad con lo dispu88to
en el articulo 104 de la mencionada Ley de la JuriscUcción Con.
tencioso- Administrativa.

10 que comunico a V. I.para ·su conocimiento y cumpUmiento.
Madrid, 21:1 de mayo d,e 1984.-El Ministro, P. D. <Ordan d,e 6

de junio de 1979). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coro
minas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

RESOLUCION de 18 de julio de 1984. de la Subse·
cretaria, por la que se hace publico el acuerdo del
Consejo de Mmi8troB de 18 ele julio de 1984 por el
que 8e resuelven parcialmente 108 COncurso. convo
c(Ulos para la concesión de beneficios en las gran
des áreas de expansión industrial de Ar.dalucia.
Castilla la Vieja )1 León. Extremadura )1 Catieia. me
diante la aprobación de :03 expediente. )1 subven
ciones. por lmporte de 2.900.928.000 pesetas para una
¡nVerSlón generada de 22.563,780.000 pesetas )1 la
creac¡.on de 3.944 puesto8 de trabajo.

En d Consejo de Ministros de 18 de julio de 1984 se ha adop~
td...¡u tll ucuo.::rdo Siguiente:

.L0S Hflales Decretos 1409/1981. 1438/1981, 1464/1981 Y 148-7/
l~bl, de h:l de ]l.1nlO, convocaron concursos para la concesión
O" oei,et"iUOS a las Empresas que promuevan actividades eco
nUn;¡L~i.:3 y soclales en 1a.5 grandes áreas de expansión indus·
tr,al de Gulic:ia, Extreme.d.ura, Andalucía y Castilla la Vieja
)' León.

iJor el articulo 4'.0 dal Real Decreto 3361/1983, de 28 de di
ci, n~bre, SIó: modifican las bases primera, segunda, cuarta y
qu;nt". del articulo 2." de los Reaies Decretos 1409, 1438, 1464
Y l487/l1J81, de 19 de junio. quedando sustituida su redacción
en la. furma que. figura en RU articulo 2..0 y estableciéndose en
la O''''posll...ión fmal segunda su aplicaCIón a todos los expe~
dJ.' oles que se em;uonlren en tramitación en las grandes árel::l.S
da expaoslon mdustnal de Andalucia, Castilla la Vieja y León,
l:.;""trt.'madura y Galicléi, cualquiera que sea la situación admi
UlstrallVa.

Tnm.:.íeridas a las Comunidades Autónomas de Andalucía
Cal:.lllla y León, Cantabria, La Rioja y Extremadura las funcio~
nDS y 6er-<.'lcios del Estado en materia de acción territorial rela
tlvas. a. la gestión y tramitación de é'xpedJentes de solicitud de
ben~l~ciOS tn láS grandes áreas de expansión industrial de An
déi.lUCla, CaSUlla la Vieja y León y Extremadura. de todos los
proyectos presentados con posterioridad ba sido formulada por
106 org<inl"mOS competentes de dichas Comunidades la corres
Pu.dli_pte propuesta, ipdividualizada y los pertenecientes a la
grau, arca de Gahcla, aunque todavía no se han transferido
l'l.:i tunclOnes a la Junta de GaHcia, sin embargo han sido dic
taminados. ~or Jos órganos competentes de la misma por razón
de su actiVidad y por las respectivas Comisiones Provinciales
de Gobierno. Seguidamente. 108 proyectos presentados han sido
va,lcrados por el Grupo de Trabajo de Acción Territorial. y, una
vez completos los expedlentes, el Ministerio de Obras Públicas
y .Urballlsmo procede a elevar la oportuna propuesta al Coo
6eJú dA Ministros para su aprobación, tal como prevén las
bas0s qUintas do las convocatorias de los respectivos concursos.

~os benefiCIOS qUtl se conceden figuran en el anexo 1 de

e~le acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A. B, e
y U la. ~xt~nsión y cuantía de los mismor.¡ en el anexo II 58
reJ<i(:lonan las I::.mpresas Utulares d~ las so!icltudes aprobadas,
su ublc.acH.:n y porcentaje de la subvoncion total que se con·
¡;;ede, tanto por la if.versión como por su locl::l.liz.ación y acti
vi<Jé:l.d; en el anexo 111 se reseñan 11:LS Empresas cuya califica
ción ha sido n'vlsada, y en el anexo IV constan las peticiones
que han SIdo deSiOstimudas por no ajustarse a las condiCiones
de la con vocatorla o carecer de interés económir..o y social.

En 6U virtud, el Consejo de Ministros, en su reunión del
dla 18 de julio de 1964,

ACUERDA.
Articulo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em

pn:sas pn.:sentadtl.s a ios concursos convocados para ia conce
sión de beneÍlclOs en las grandes áreas de expamüón indUotrial
de Andalucia, Castilla la Vieja y León, Extremadura y Galícia.
que se relaciúnuo en el anexo 11 de este acuerdo.

2. Se conceden los benehcios que figuran en el anex.o r de
este acuerdo. con la cuantía y extensión señalada para cada
uno de sus grupos, excepto el beneficiO de expropiación forwsa..
que, sólo será reconocido en cada resolUCIón individual que se
expIda en cumphmiento de 10 dispuesto en el articulo 5.°. 1,
oel presente acuerdo. a las Empresas que previam~.ilte los ha
yan solicitado.

EJ dIsfrute de la reducción de los derechvs aranc~larios.
Impuesto de Compensaclón de Gravámones 111terior~s e Impues
to G-eneral sobre Tráfico de 186 Empresas que graven la im·
portación de blenes de equipo y utillaje de prim;;;:ra insLaltt.eión.
cuando no se fabriquen en España, 00 cont.E..ra, con carácter
general, desde la fecha de publicación en el _Boletín Oficial
del Estado- del presente acuerd.o Y. en su. l.:&S0. a partIr del
pnmer despacho provisional que conceda laOirecci6n General
de Aduanas e Impuestos Especiales, segun lo diSpuesto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvenc16D que se concede a cada Em
presa está expresado en po1"(:entaJe total IObre 18 invenión fija
aceptada, y en la que figura incluida la correspondiente a lo
calización y activ!dad preferente. En cada resolución individual
quú se expida en cumplimJ.ento de 10 dispuesto en el articulo S.l
del presente Acuerdo se cifrar' la cuantia de la subvención y
el importe de la indemnización por lUtos de traslado, sl pro
cediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
-Resolución tendrán una duración de cinco adoso Como excep
ción el de reducción de Derechos Arancelarios e Impuestos de
Compensación de Gravámenes Interiores, tendrá vigencia úni
camente hasta la fecha de adhesión de Espada a la Comunida.d
Económica Europea, salvo que el Tratado por el que éste S8
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes d.e financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11
de septiembre, quedan.do sustituido su articulo séptimo por l'ls
normas de valoración expropiatoria del texto refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado
por Real Decreto 1319/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las empresas se
ñaladas en el anexo 111, en la forma que en el mismo se es
tablece.

Art. 4.° Se desestiman las peticiones' presentadas por las
empresas qUe figuran relacionadas en el anexo IV.

Art. 5.° 1. La Dirección General de AcciÓn. Territorial y
Urbanismo notificará individualmente a las Empresas. por con
ducto de los organismos competpntes de la Junta de AndalucJa,
Junta de Castilla y León, Diputación Regional de Cantabria,
Conseio Regional de La Riola., Junta de Extremodu.ra y Geren
cia de la Gran Area de Expl'l.nsión Intiustrta! de Galicia., las
condiciones generales y espectales de cad!! rpsolución, con los
efectos establecidos en el apartado XII del Oecreto 2909/1971,
de 25 de noviembre. I

2. La resoluciÓn sobre la concegión de beneficios que sea
expedida por aplicación de lo dIspuesto en el presente Acuerdo
no exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas. que para la instalación o
ampliación de industrias exijan las disposiciones legales regla·
mentarías. as! como las ordt>nanzas munletpales.

Art. 6.° La concesión de la! subvenciones a que dé lugar la
resoluci6n del presente concurso quedaré. sometida a la trami
tación y aprobación del oportuno .expediente de ga'.lto que ha
de incoarse con cargo al correspondIente crédito cifrado en la
sección 17 n

, -Obras Públicas y UrbanIsmo_, concepto 08.771 del
vigente presupuesto.

Lo que se hace público a los oportunos efectos.
Madrid, 18 de iulto de 1984.-El Subsecretario, Baltasar Ay

merich Cororninas.
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ANEXO I

24\)..::,;,

::r, Expropiación forzosa o,. ", •• "' 0_' ." , •. o ••

2. Reducción hasta el 95 por 100 dej Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas que graven las impúrtaciones de bien~s de equipo
y utillaje, cuando no se f;·briQucn en E~pDña. conforme al artículo 35,
punto segundo, del Reglamento del Impuesto o ••••• o .

3. Reducción hasta el 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importación
de bienes de equipl:' y utillaje cuando no se fabriquen en España ...

4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal dl:<rante el
periodo de instalacl6n ... ... ... ... ... ••. ... •.. ... ... ... ... ... .. ....

5. Reducd6n del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones
Locales que. graven el establecimiento o ampliación de plantas indus-
triales .'. ...... ... ••• ... ••. •••..••..•••...•.••.•...

6. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación ..

ANEXO 11

- -~-_._-,--- ----'---

Grupo GIUpO Grupo I
(

I~
.,:.;:-,

A B e L

Si S. Si SI

95 PO) 100 50 r --r 100 50 por ¡O( :\0

9.5 por lOO 50 por lOO 25 por 100 ~o

51 51 Si Si

Si Si No No

Si Si Si Si

.. --.-._---

Núm.ero
do Empre •• Local1mcIÓD Beneflcio8

expediente

1 GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE
ANDALUClA

1.1. Provtncia de Almorla

AUl98/AA Centro Residencial ...Mirador ele Almena. S. A.· ... Roquetas de Mar ... ... .. . ." A (29 por ·100 de subvención).
AL/2181AA Gradá-n Mateo Peralta ... ... ... ... .... ... ...... ... ... Da.lfas '" ... ... .. . ... ... ... .. . A !l9 por 100 de subvención).

1.2 Provincia de Cddi-z

CA/135/AA Viveros de Pescado, S. A. (VIPESAI ... ... ... ... ... Cádiz ... ... ... ... ... ... A (l4 por 1"0 de su'), ención).
CA/IS1/AA Matadero Gaditano, S. A. ... '" ... ... ... Puerto ll<>al ... ... ... ... ... ... A (27 por 100 de suhvención)
CA/l84/AA Mana Aguinaga Garay. S. A..::....:. ::: ... ... ... ... ... Algeciras ... .... ... ... ... ... ... A (sIn subvf>nción) .
CA/lOO/ /l A Ceyla Coop. Ind·, Trabajadores ...... ... ... ... .,. ... OIvera ... ... ... .. , ... ... A ( 7 por 100 de subvención).
CA/200/AA Tru{'has de Benamahona S. A. ... ... ... ... ... ... ... Grazalema .. ... ... ... ...... ... A (l9 por 100 de subvención).
CA/206/AA Ag'.las de BenAmahona, S. A

é;ridad:
Grazalema .. ... ... A Uo por 100 de subvención).

CA/207 AA Con,2Tfl~ación Hermanas Carin·e'¡i~s··d~·~·· Puerto de Sa~t.a··M;;ri~· ... ... A ( 8 pO'· 100 de subvenciónl.
CA/2:~fllA 0\ Domingo Garda González ... ... ... ... ... ... ... ... ... San Fernando ... ... ... ... .. . A (25 nor 100 de subvención) .
CA/24D/ AA Coml;lTrial Ineoba. S. A, ... ... ... ... ... ... ... ... ... Pue~t..o ll<>al ... ... ... ... ... ... A 1I1 por l{'') de subvención) .
CA/242/ A A Asoriadón do Empresarios Polígono ViIlamartfn Villa'_lartin ... ... ... ... ... A 115 por 100 de subvención) .

CA/282 AA Sdad. CooP. Ltda. de Agricultores y Ganaderos El
AIRarve

A~~p~~~;ri¡¡
... ... ...... ... Jerez de la Frontera ... .. . ... A (22 por 100 de subvención).

CA1283/AA Sdad Coop. Uda. Alcalá ,-el Valle ... AlcAlá Valle ... ... ... ... ... ... A (13 por 100 de sU'JvenciÓnJ.
CAi299 AA Antonio Rulz-Mateos Rodríguez ... ... ... ... ... ... ... Rota ., ... ." ... ... ... ... ... ... A <lo por lOO de subvención)
CA/310/AA Antonio y José Niño Ruiz ... ... ... ... ... ... ~.. ... ... Rota ..

'Sa~ia"Mari~
... ... A 02 por 100 de subvenciónl.

CA/3~f\lAA Romedio, S. L. ... ... ... ... ...
T~b~l~~~~'

... ... ... ... Puerto de ... ... A (J9 por 100 de subvención) .
CA¡;:WI'AA Tubos F.€'unldos Aplicaciones Andaluc1a,

SoclCd9.1'j Anónima ... ... ... ... ... ... ... ... ... Chiclana de la Frontera ... A (JfI por 100 de subvención) .
CA/3~2/AA Francir:co Rivera Holgado ... ... ... ... ... ... .. . ... Prado del Rey ... ... ... ... ... A 112 por 100 de subvención).
CA!3~niAA Franclsr;o R",irlgue z Lanza ... ... ... .. .- ... ... ... Castellar de la Frontera ... A H2 por 100 de subvenciónl.
CA /~4J/AA GonzllJez "3yass. S. A ... ... . . ... ... ... ... ... ... ... Jerez de la Frontera .. . ... ... A 117 por 100 de subven~iónl

CA/3'1'; AA Luis Mo~no Garrido ... ... ... ... ... ... ... '" ... .. . ... VilIamartfn .. . ... ... ... ... ... A (20 oor 100 de suhvenciÓnl.
CA/~4'AA Sdad. Coop Indústrial Turnaval ... ... ... '" ... Puerto Real ... .. . ... .. , ... ... A (20 1")('1" 100 de subvenclón) .
CA/11l</ A, A Panadpra Rotcña. Sdad. Coop. Ltda. ... ... ... ... ... R.ota ., ....... , .... .. . A 1I5 'lo:- lC1 de subvendón) .
CA/3M/AA Sabino VltZqUf>Z Margado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ChiclAna de la Frontera .. . A 115 ror 100 de subvenciÓnJ.
C.A, /3~1/ AA Hotel ShC'rry, S. A....... ... ... ... ... ... '" ... ... ... Jerez de la Frontera .. . .. . ... A (23 por lOO de subwmciónl
CA/:lf,l/AA Guarlt\corte. S. A. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Barrios ... ... ... ... .. . ... .. . A (}2 por 100 de subvención l.
CA/363/ AA Acerinox, S. A. ... '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Barr- .. . .. . ... A (sin :.ubvenciónJ.

1.3 Provincia de Córdoba

CQ/30!VAA Eurosemillas. S. A
"N~~~b-~"S~:

Córdoba ... ... ... ... ... ... ... A (JI por 100 de subvención).
CO/3~~1AA Srl~Ht. Coop. Ind. ttP~~áfi~~ Católica

flora Fuen!=flnta ... ... ... C6rd'lba
~·nil'

... ... ... ... ... A (sin subvención) .
CO/:l81/ AA T~cllkas y Servicios Urbanos, S. A. (TYSI ... ... ... Puente ... ... ... ... ... A (}o por 100 de subvención).
CO/:1~/AA Cepansa ... ... ... ... ... ... ... Palm.' del Rlo ... ... .. . ... ... A (25 por 100 de subvención).
CO/402/AA A'imenta;ia ·dei"~nÜ·:S:· Á': ..:: ... ... ... ... ... ... ... Puente GenH ... ... ... ... ... A (tl por 100 de subvenciónl.
CQ/4H/AA P~¡fro 01.leftas Castro ............ ... ... ... ... ... ... ... Pozoblanco ... ... ... ... ... ... A C12 por 100 de subvención).
CO/417 / AA Caer.• Sdad. Coop. Uda. ... ... ... ... ... ... Córdoba ... ... ... .. . .. . ... ... A (22 por 110 de subvenclónl.
CO/422/AA 11'efilería del GuadalQuivi~:·S. A ... ... ... ... ... ... Carlotr. .. ... ... ... ... ... ... .. . A (la por 100 de subvención),
CO/4271 AA CorrlobP.ses Pa:r.aderos. S. " ... ... ... '" ... ... ... ... Córfioba ... ... ... ... ... ... ... A Us por 1.:0 de subvenciónl.
CO/nllAA Ibérica del Cobre. S. A. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Córdoba .. . ... .. . ... ... A ( 3 por 100 de subvención)

U Provtncta de Granada

GR/I99/ AA Coop. Santa l'Jl\1:'Iel de Campntéfar ... ... ... ... ... ... C"ampotéjar ... ... ... ... ... ... A, ( 3 'POr 100 de subvenci6n1
GR/2UJ/AA JUA.n Gue~a1"R. Tijer~8 '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... GURdix .. ... ... ... ... ... ... ... A (20 TtQr 100 de subvenci6n),
GRl210/AA ~:'\ton!o Salcedo RubIa ... ... ... '" ... •. ... ... ... ... Motr:l ... ... ... ... ...... ... A (23 por 100 de subvención>.
GR/2121AA Oxhm:lIIa. S. A. '" ... ... ... ... .. , ... ... ... ... ... ... AlboJote ... ... ... ... '" ... ... A 113 por 100 de subvenciónL
GR/21!5/AA - MHnupJMt S. A.

F~Añdez·
... ... ... ... ... ... ... ... Albolot) ... ... ... ... ... ... ... A U4 "'lOr 100 de subvención),

OR12181AA Feltctnno Carcfa ..... ... ... ... ... ... ... ... Atarle ... ... ... '" ... ... ... ... A (11 por 100 de Bubvenciónl.
ORl'20/AA Frandtco Moyana. S. A. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... mora ... ... ... ... ... ... A (21 por MD de subvenciónl.
GR/22I!AA Pavimentos y Acerados. S. A ............ ... ... ... ... Mara.cena .• ... ... ... ... ... ... A Ut por 100 de subvención),
GRl224/AA Bolease Granada Comunidad .deBienes ... ... ... ... Albolote ... ... ... ... ... ... ... A U2 por 100 de subvención).
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Número
d.

expediente

GR'22:', AA
GR/229/AA

Empresa

Francisco Marin Carda .
José Ontiveros Ro;as ..

~ agosto 1984

Gabia'
PLl,iana::.

Localización

BüE.--l':úm. 199

Beneficios

A (2:3 por JGC de nbvención),
A {t¿ ¡:';0r lOO de subvenciónl.

; ..
'...

'."<'''' '.•• ,_ ••• H.

H/t9-l l\ A,.
H/n:l.'AA
H/2/-¡, AA
H/273 AI\
H/2ie, A.\
H/281, AA
H/2ó2 A.\

H/284, AA
H/::!l:Is A.'\
H/28" A A.
H/288!Ai'
H/289 \A
H/290'A~

H/291/A"
H/293! AA
H/294' " '"
H/295/ A A
H/296i A,'
H/297 A '1
H/299 , .\.,
H/300/ A '
H/302 ;\ ,\

J/13fl/,A, ,
J/139'A,iI,
J/141 1 .1,. ,\
J/143' A,..I
J/H"I t\.\
J/145 .4.\
J/14RI ti '\
J/1.'5I1/.I\. ,\
J/15R A A
J/l.'5Q¡ ,a. A.
J '16ft \ \
]'¡r-"l A, A

MAil06· :),.\
MA/ll~( \ \
MA/~F'&' A, A,
MA'21\ ,\.\
MA '221 '. i\

MAl?!;. ,\ '
M".· ?14 <\ A,.
MA!?1R ~ ...
\,fA./?1P .\A,
M A /:;?:'O/ 1. ,\

MA / 24? ~ \
MA/2_17/,j. ti,

MA. I'}H, ~ ,\

M A ¡"JOl ó, A
MA /?"ir''''
MAj'lo;ll ~ 1\

VA 1')<:., ,

\' ~ I'}"O' 1\ ,\

SE/J37/:'\A
SE/:l.i7/ ¡'l A
SF/:;Q8/A."
SE/.194 A"
SE/44·j!.' A,
SE/4.'52 .I\.'\,

SF./470/AA
SE/HI'AA
Sr/.1913!AA
SF 1.111/ /\ ".
SE/.':i2(V.\ 1\

sr''i?4i~ "
SF/~2~/" 4,

5"'1,"11 ~ A.
SJ:'i;;~~:,\~

~""'~""'A,\

Sr.i""',~

St:'i"=J;.J AA
SC'/.<:;JA//I A
SE'.q~/A A.
SJ:'/~<;I)/A A,

SP (~"''}, ,1 '"

SP/~"''', /J. "
!==r:- /<;<;"7' 4 .\
C'f:'/,c,C\l:¡JA.A

1.5 Provincia de Huelva

luan López Charneco .
LUj "Romeros de Jabugr:l, S. L .
frutas Terelis. S. L .
\1anuél Rodrip,uez Pandolfo
Cofradía de Pescadores N uestra Señora de La. Bella.
Compañia Exportadora de Ca~tañas. S. A .
Sdad. Coop. Ltda.. de Conbcci6n de Paterna del

: Calnpo o _ ••••••

I Explotaciones Agropecuarias Santa Ana, S. A.
Tecnificados del Mar E.I Pinillo, S. A .

I Asoci~ci6n Agraria Andaluza. SAT 4072 .
! EsenCias del Andévalo, S. A ..

Miguel Malave- Bermejo . _•.
Tomás y Romualdo Ca:1eza Mesa .

I Francisco Contreras Carrasco .
i Sdad. COO¡l. Ltda.. Caprina Sierra de Aracena

Nuevas TécnIcas de Riego, 5. A.... '" •.. __ .
:\'feneu Export. S. A .
Domingo Márquez Gómez .
Paula González Vázquez ..
Manuel López Periái\ez ... . _.......•..
Maria Rosa 50usa Oliveira .. .
Fernando y Pedro Carrasco Carda .

1.8 Provincfa de Jaén

Margdrinas Jienenses. S. /Jo.
. \.ian uel Sebastián Peinador

ILas Cabañas, S. L ... ...
Jorge MaMí.q.ez Sagrera. .

! Juan Rubio Sánchez ..
Cá.rnicas Jaén, S. L .
Cerámica Syre, S. A..:. -......

I Pascual Jim:-nez Montañés
,Juan Antonio Alvarez Colomo

MueLles Jiménez. S. A ..
I Hprmanos Mario Rodríll;uez
Juan López Gallego ...

L7 Provincia de Málaga

S'iad. General Azucarera de España, S. A.
Ramón Ruiz Hui:! ,
\fi "'uel Conzález Cabrera y Hermanos .
Hermanos Jiménez Marin :. B ..
Coop. Agro.ll;anadera Nuestra Sei\ora de la Victoria.
JnsA Ruiz Díaz ,.. .. .
José Llobregat Pastor . .
Rcroino y Fructuos. Angula "arana .

ICoop. Agrooecuaria Ntra. Señora de los Remedios.
r.n'ncisco Carda CanzAlez .

! Avuntamiento de El Burgo . .
I Fxnlataciones Textiles y Ganaderas Calván. S. A.
I ' ~c ticos Nor Sur S A

I
Ravosol, S. A ..
Bernardo Fernández Ma=tin

: Transfonnados Ve,litetales. S. A ..
'1 \rfn uricio Soler Lozano .
, Ri,ardo Feo de la Fuente, S. A., Laboral,

1.8 Provincia de Sevilla

¡José Olmedo BarMonue,'o ,
R!'lfRel Llano Fernández ....

t CestIllo López 5. A. .. ,..
RoldAn Girález y Cia .• S. A. .. .
José Lorence Márquez .. ..
José Luis Gómez López ..
Comerctal Industt1al Carrocera Andaluza. S. L.
Maximiliano Earrero Carrasco . .
Arte Hormtgonado. S. A. . .
C;<~T N·2228~ Camino de Santiago .
~"hastléñ Romero Moral .
Motrasa , .. .
E lamarre. S. A. . .
Proceso de "'nvases Metáli,os. S. A .
Tndustrias Carroceras del Sur. S. A .
C'áf'ialta, S. A. .. .. ..
José Arreciado de Cos, Fomento rndustrial de Pro-

ductos A~rarjos .. .. .
SAT Ntra. Sr/"' de Gra(':a , .
Alfunso Ma..tinez Dana _..
Comvi. s. L~ .
Antonio Moyana Movano

"

SdaJ. Coop. Uda., CE,ALeO ...
FabMcadO!, R8,mótl y fnto['i~ S. L.
Aceitunas Sevillanas S. A....
Serigrama, S. A, " ,

C,HlllJll!'nO .
J1bu,1o
Lepe .
lepe ..
Lepe .
Aracena

Paterna del Campo ...
San Bartolomé de la Torre
Ayamonte '"
San Bartolomé de la Torre
Gibraleón ..
Valverde del Camino ..
Palos de la Frontera
Palos dr- la. Frontera
Higuera de la Sierra .
Lepe .
Almonte .
ViUanueva de CastiUejos
San~a Ola11a de Cala ..
Palos de la Frontera
Isla. ·ristina .
Puebla Guzmán .. ' ..

Marta .
Andújar
Hue¡;a
Espeluy ..• .•.
Martos " .•.
Jaén .
Vílches ......
P,'al del Becerro ..
Tnrredoniimeno '.
.htin .....
13a,.,a
.1rn"·

Mála<;a
Mijas ..
Ronda
Comares
Málaga ...
Vélez -Ato ifl';8

Casares
Ronda .
Anteq··cra "
A\haurín el Grande ......
Burgo. ......
Archidona .....
MÁla~a

Málag"
Vélez!>/4.1aga ..
Máh.'~a

Casares
Má],'lga

Este'"'a ..
Puebla del Río .
Morón de la Frontera ..
Sevilla ...
Sevi'la
Rincor,.' 'l~

Sevilla .
Sevilla .
Rinco'lada ,
Palacios v Villafranca ...
Palados y Villafranca
Pilas.
Pedroso .
Utrera .
A1raiá de Cuadrlra .
VillantH'va del Rlo y Minas.

Caria rel Rlo ..
A'madén Plata .
M~;rl"!na del Aljarafe
Vi ...o del Alcor
CRnt'ilflna.. , .. ,
Vic:o del A\c:or
5~villa
Pilas
Sevilla

A (18 por 100 de subvendón).
A ( no! 100 de subvenciónL
A (23 '-'or 1QO de subvenciÓnl.
A (u oor n() de subvención),
A ( 3 por 100 de subvención).
A (l8 por 100 de subvencIón).

A (20 por 100 de subvenciónl.
A U7 por 100 de subvención).
A (¿g por 100 de subvención).
A (25 por lC J de subv~nciónl.

A (25 por 100 de su1:rvención>'
A (24 por 100 de subvenciónl.
A (22 por 100 de subvención>'
A (27 por lOO de subvención).
A He por lro de subvención).
A 02 por 100 de subvenCión).
A (23 por 100 de subvención).
A (22 por lOO de subvención>'
A (17 pr lOO de subvención).
A (26 por 100 de subvención).
A (20 'Jor 100 de subvención>'
A (19 por 100 de subvenciónJ.

A (28 por leo de suov<?nciónJ.
A {29 por lOO de subvenr:i6nJ.
A ( 4 por 100 de subvenci6n).
A (20 por 100 de S'Jl')\'onci~jn~.

A ("4 por 100 de subva~.~~6l'1J.

A (22 por 100 de su~\'()n('iónl.
A (20 por 100 de subvenciónJ.
A (13 por 100 de su!)vención).
A (12 oor 100 de subvención),
A (21. por 'eQ de subvención).
A Os flor 100 de su1:'venciónl.
A {20 por 100 de subvenciónL

A ( 8 por 100 de subvenciónl.
A (12 por lOO de subvención).
A 00 por 100 de subvenciónL
A { 8 r'1r H'C de subvenriónl.
A ( 3 por l"'J dp ,>ubvención!,
A (30 por 100 de subvenciónl
A 07 001 l!):) dE'! 8uh\tenci6nJ.
A 125 por 100 de subvencl0nl.
A 1 8 por lO(¡ de subvención)
A (15 p',r 100 de subvención).
A (25 ....or 1()(' de subvención!.
A (21 por 100 de subvención),
A 04 por lr~ de subvención)
A 11t\ ""or 100 de !'iUbvenciónl.
A 05 '"lor 100 de subvención).
A (18 nor 100 ":¡E'! <;uhvenci6n>'
A (25 por 100 de sul:!venclón)
A (sin lbvención)

A (12 por 100 de subvención!.
A (20 por 100 de sul)vención).
A {25 por 100 de sutrven:-:ión!.
A (20 por lfV' de suhvención)
A (20 nor 100 de subvención).
A 03 IJar lOO de subvención),
A l 3 ¡)('Ir lOO de subvención).
A lt 1 por lÜ\., de subvenci6nL
A (21 por 100 de subvención),
A (20 por 100 de subvQncinnL
A (l8 por In de su"ven~lñnl.

A (19 por 100 de quhvención).
A 08 oor 100 de subvenci6n}.
A ( 9 por 100 op, <;ubvenC"ionl.
A (20 por Ion de <;llhvpnrifnl.
A (25 por 100 np suhvpn¡;iónl.

A (lS por 100 de subvención).
A (20 1)C'r 100 de su~vencitodl

A {lO .,or 100 de cll1hvenclónl.
A flg ....or 100 de 'rubvenc1t'lOl.
A (20 "or 100 rfe '>ubven"'iÓnl.
A (20 O)() .. 1().1 na Suh"fmri{)n}

·A {2S oor Il)nfie ~uhv€'nc¡6nl.

A (18 nl\r_ lOO tU> <:'l· ...vAn('lónl-.
A (17 por 100 -de SUbvención).
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Astillero .-.. ... ... ... ... ...... A (20 por 100- de subvenciónl.

( T por 100 de subvención).
Uo por 100 de subvenciónJ.
hJ por 100 de subvención)

A !lO por 100 de subvenciónJ.

A (21 por 1'"'7 de subvención)

A <ls por lOO de subvención)
A U7 por 100 dI? subv,:,nción l

A ( e por 100 de subvención).

A (18 por 100 de su':lvenciónJ.

A (l4 por 100 de subvención).
A (l5 por 100 de subvención>.
A (]9 por lOO de subvenciónJ.
A U3 po!' 100 de subvenciónl.
A (20 por 100 de subvenciónl.

A <15 nor lOO de subvenciónl.
A (21 por 1()l'" de subvención),
A (]4 por 100 de sul)vención).
A (11 por 1:'0 de subvenciónJ.
A {]6 por 100 de su~vención).
A U2 por 100 de subvención).
A {oo por 100 de subvenciónl.

A ( 7 por 100 de subvención!.
A <17 por 100 de subvención),
A (20 T'or 100 de subvención>.
A (1S por 100 de subvención),
A uo por 100 de subvención).
A 'le por le1 de subvención),
A U5 por 100 de subvención),
A (]S por 100 de subvención),
A (20 por 100 de su bvención) .
A U5 por 1M de subvenciónl.
A (ls por 100 de subvención),
A (la por 100 de sub-rención).

A (211 por 100 de subvención),
A (20 por 100 de subvenciónl.

A f10 por 100 de subvención),
A (20 nor 100 de subvenciónl.
A UD pr.rl00 de subvenciónl.
A (22 -por 100 de subvenciónl.
A (24 -por 100 de subvención).
A (20 por 100 de subvenciónl.

A (22· por 100 de subvención).
A ( 6 por 100 de subvención).
A (21 por 100 de subvención).
A (l6 por 100 de subvención).
A (30 lJor 100 de subvenciónl.

A ( 6 por 100 de subv~nciónJ.

A (25 por lOO de SUbVf'nciónl.
A (23 por 100 de svl:,vI'ncJÓnl.
A (28 por lOO de subvención).
A (20 por 100 de suh.lpncJon).
A ( 6 por lOO de subverj( :ón),
A (15 por lOO de subvención)
A (l6 por 100 de subv"nr-JÓJLl
A (23 por lOO de subvenciÓn).

... A (l6 por lOO de subvenr:iónl.
A (21 por 100 de su!-:lvenci6nJ.
A (22 pe'r 100 de suhv;--nción J

A (20 por 100 de subvención)

Santo Domingo de las Posa-
das '" ..

Carbonero el Mayor ...

Navares de Cuevas ,..

Sanlúcar la Mayor
Dos f-'ermanas .
Dos Hermanas ..
Mairena del Alcor

Navalmoral '" ......
Navas del Marqués

AvDa

Iglesias .. Oo .

Carmona
Tocina
Carmona ......
Dos Hern¡anas
Sevilla " .• oo

Arahal .
Sevilla .
Tocina ..

Amedo o..
Manjarres ,.
Lo,¡n-oflo '" ..
ArnE'!do oo ••••

Calahorra .

León ; " ..
Valencia de Don Juan .
León .. oO, ••• oo ..

ViUar.1anln 'oo " •••••••

OnzoniUa ..
RI-ego de la Vega .
Valdefresno oO. oo. oo oo.

León, .
León '" '" oo ..

Villaoul1ambre oo .

Onzonilla ..... oo' oo .

Santovenia de Valdoncina ...

Guardo ..: ;- .
VilIamediana ....• oo .

Villarrabé oo ..

Herrera del Pisuerga
Dueñas ... 0.0 ••• ••• •.. oo· •• ,

Mecerreye! ; ..
J't1eslas .. 'oO oo ..

Burgos o .
Arlanzón oo•• oo oo' .oo

Burgos oo.

Canioosa de la SIerra ...
Castrtllo de la Reina ..• '" ...
Merindad de Sotoscueva de

V!l1ar ... ... ... ...... A
Briv:iesca oo' ••• .., ••• oO.... A
Pradoluengo .-..... A

Ciudad Rodrigo.. .., oo.

Salamanca ••• 'oo .... oo

Gallegos de Argaftá.n .,.
Alberca oo' oo ..

Sotoserrano ... •..
Guljuelo '" •.•
Salamanca. .
Guiluelo '" .

Manuel Cañw'era! Valrlés ,..
Salvador Muñoz Martlnez
Julio Muñoz Ff'rnández O"' o •••• , •

Invernaderos Palaciegos, Sdad. CooP. Ltds,
Ru1z Meliarejo e Hijos, S. L.,. o ••• " o,, ... ".

Aprovechamiento desperdicios de Algod6.1. S A.
Graficartón, S. A. o" o •• o" o ••••• o •• o •••••

5AT N-4671 Supra _.. "'_ ..•• ,.... ,., ,.....
José Akantarilla Moreno y Manuel Domi .... j?'Ilf"z

Medioa ... o •• o •••••••••••••• o., , ..

Laboratorios f kotAn, S. A .
Comercial Ace;tunem Nazarena S. A .
MAl, S(lad. CooP. Uda ' '" .

n. GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE
CASTILLA LA VIEJA Y LEON

n.l Provlncta de Avila

Motor Ibérica, S. A. .. .•. '" '" .
Tars1cio RodrIguez García y Juan B. Loza"lo Ber·

mejo oo. '" , .

Rosa, Elisa, Natalio, Fidela y AdeUna Alonso Sanz
Román '" ....•..•.. 'oo .

Mariano Juan J. y Alberto Sanz Otero

n.2 Provincia de Burgos

Isa1as Grijelmo lsar ó .

Juan Carlos Alon:-" González y Antonio González
NavaITO oo ..

Granja Cinegética de Perdices Altube. S. "A, .
Ara Guarnecido.., S, A ..
Embutidos Cuevas, S. A oo ..

Larecal. S. A '" 'oO .

Angel Julio Chicote Andrés ,.. Oo, ..

Margarita González Lucas '" ...

Late.la. S. l oO. oO, 'oO 'oO .

Industrias R~yco, S. A '" .
Santiago de Migue), Suco .

n.3 Provincia de León

Lechenas del Noroeste, S. A. (LENOSA)
Fp.1isa Carcía Astor~a .
Motbres Emecé (Hijos de Miguel Ziézar) .
José Avelino SAnchez Matamoros .
Renovados Velasco, S. A .
Mlirmolera Astorgana, S. L. '" ..
Eanjos, S. L '" ..
Perforaciones y Riegos, S. A ,
Herramlenws Diamantadas Industriales, S. A.
Eplfanio RedLndo sanz '" .
Lechavtt, S. _~ , .
Niquelados de León, S. L ,..-

n.4 Provfncia de La Riola

Ayuntamiento de Arnedo " .
Frl~ortficos Maniarrés, :. A .
César Garnlca CrUz ..
Calzado! Enero. Sdad. Coop. Ltds " ..
Calzados Valga, S. L ,.. oo. oo " .

11.5 Provincia de Palencia

S. A. T. Intorcisa ..
Mecánicas Palentinas. S. A. oo. 'oo .

Ana Ibáñez Delgado oo oo - ..

Santos López Diez '" .
Sdad. CooP. de Traba10 Asociado Vigen de Oncha.

11.6. Provincia de Salamanca

Miguel Angel Rodriguez San~os'•.. ...
La Platina, Sdad. Coop. Ltda oo .

Francisca -:;'onzé.lez Reyes Domingo, Ignacio Car-
e!a González ... ... ... oo. ... ...

Santiago Matas Garrido oo ..

JoSé Hernánriez Rodrtguez '" ..
Refinerla de Mantecas, S. A '" oo .

Emilio GonzAJez Garcfa '" ..
Miguel GonzAlez Blanco ,•••. oo'- .

11.7 Provincia de Cantabrla

Utillajes, Mecanizados y Estampaciones Cantabria,
Sociedad Anónima ... ..• oo. ••• ..••oo ... .., ... ... • ..

n.a ProvIncia de s"gcwla

Cert.mlea Arévalo, S. L oo oo ..

Sdad.. Agraria de Transformación N -3f1l San Ma-m" oo. oo oO' ", ..

BUll661Cl
BU/1751CL

BU/l851Cl
BU/laB/el
BU/1921Cl
BU/1971CL
BU/IABlCL
BUll99/Cl

BU/2OOI<"""L
BU/21M/el
BU/205/('""L

lE/IM/Cl
lE/loo/CL
lE/uo/el
lE/ll7/Cl
lE/l35/Cl
LE/1371CL
lE/l39/Cl
LE/HZ/CL
lE/lS3/Cl
lE/l56/CL
LE/157/CL
lE/l58/CL

5E/560/AA
SE/563/AA
SE/564/AA
SE/56s!Al.
SE/56'l,AA
SE/569/AA
SE/575/AA
SE/583/AA
SE/584/AA

SE/585/AA
C· .=~€: AA
SE/587/AA

S/44/CL

AV/621CL
AV/63/CL

lO/SS/Cl
lO/oVCl
lOI78/CL
lO/a3lCL
lO/87/CL

AV/68/Cl

AVI71/CL

P/UO/Cl
P/UVCl
P/1l9/CL
P/12OICL
P/I2S/CL

SG/291/CL
SG/331/CL

SAl151/CL
SAl109/('""L
SAl171/Cl

SAllal/CL
SAlI97/(.'L
SA/I99/CL
SAl2WCL
SA/2Ia/CL
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Almazán , ." .. , ••• A (la por 100 de subvención),

Segovia .0. .oo •• , o" ••••oo A ( 9 por 100 de sub.,enclón).
Pedlaza oo o A U6 por 100 de subvención).
Cerezo de A~ajo oo. A (20 por l"'lJ de su·wenclón).
Valverde del Majano oo. A (25 por 100 de subvención).
Santa María Real de Nieva. A U2 por 100 ele sub/enciónJ.
Lastrilla ... ••• oo.... ... •..... A (23 por 100 de subvencIón),

Fuensaldaña , ••• oo..0. A ( 7 por 100 de subvención).
Iscar ••• ... ••• ". o.. ...... A UO po::" 100 de subvención),
Reneclo •••• .... ... ._ "0 ••• A ( 1 por 100 de subvención).
Portillo oo. .oo oo. .oo "0 ... ••• A (20 por 100 de sub'::'ención),
Tude!a de Duero ••, ••• .oo... A f13 por 100 de subvención).
Tudela de Duero ._ ... ..0... A (20 por 100 de subvenciónJ.
Melgar de Arriba ••, ••• ... ••. A ( a por 100 de subvención).
Mayorga •.• •.• ••• ••• '0' .oo o.. A (20 por 100 de subvención).
Medina de Rtoseco •• oo. oo. A (la por 100 de subvención).
Valladolid.. ••• ... ••• A U4 por 100 de subvención).

Valladolid .••.•. oo oo' •••••• oo. A ( Si T ~r 100 de subvención).

SG/335/CL
SG/3421CL
SG/343/CL
SG/344/CL
SG/345/CL
SG/3531CL

SQ/193/CL

VAIl85/CL
VAl19V'CL
VA/1991CL
VA/203¡CLL
VA/21B1CL
VA/220!CL
VA/2211LL
VAI2241CL
VA/23OICL
VA/2321CL
VA/233/CL

ZAI 4<l/CL
ZAI 97/CL
ZAll37/CL
ZAl1401CL

BAl332IAE
BAl34l1AE
BAl359IAE
BAl36O!AE
BAl3631AE
BAl3791AE
BA/429/AE

BAl4321AE
BA/44o!AE
BAl4561AE
BAl459/AE
BA/479/AE
BA/4841AE
BAl489/AE
BA/49O!AE
BA/5181AE
BAl5231AE
BAl5231AE
BA/534IAE
BA/538/AE
BA/54l1AE
BA/5511AE
BA/5521AE
BA/5531AE
BA/554/AE
BA/5841AE
BA/S68/A&
BA/S72/AE
BAl577/AE
BAl5811AE
BA/5831AE
BA/5fWAE
BAl5851AE
BA/5891AE
BA/5WAE
BAJ5931AE
BAl5951AE
BAl5961AE
BA/80lIAE
BA/805IAE
BAl809/AE
BAl811/AE
BAl6121AE

BAl8131AE

BA/62DIAE
BAl8291 AE
BA/6321AE
BA/6401AE
BA/6421AE
BAl8431AE
BA/646/AE
BA/8581AE

Central Lechera Segoviana. S. A. oo 00, ,

Maríanc Pascual Martín ... '" oO. o.. oo. oo. oo. o.. "_
Ayuntamiento de Cerezo de Abajo o o.. oo. , ••

Grulin. S. A. o.. ••• .... ••• ." o.. o., oo. oo. oo. oo. oo. ",

Antonio de Pedro Pérez oo' oo. oo, o" oo, ... oo'

S. A.T. N-t.S1&. Incoporc ." o•• oo oo. o" oo•••,

n.e Provincia de Sarta .

5dad. Agraria de Transfonnación San Pascual.
N·74 ,

n.1O Provincia de Valladolid

Rafael González-Vallinas Delgado '" oo. oo ,

Hermanos Careia Santiago. S. A. O" oo. oo ".

Emilio Esteban. S. A. o•• 00, ••• o•• o., oo. oo. oo. o" •• ,

Ferpasat o •• o•••••. o" •••••• oo o•• o o" o" 00'

HortenlllO· Mudoz Cuéllar oo. oo. ... ••• ••• ._ oo. oo,

Sdad. Coop. Ud&. Confecciones del Duero oo ,

Ferhández. Cabello. S. A. (FERCASAI ••• ••• •.•
Sdad. Coop, Ltda. Mayorgana de Confección ._ ".
Sís1nlo AJvarez Marcos ... oo' oo•• oo •••••• o., ....... oo.

lndustriaa Dulciora. S. A. o.. o•• o" ... o.. ••• ••• oo, oo,

Imeva. S. A. Industrias Metálicaa Vallisoletanas.
Sociedad Anónima o" ... ... ••• •...... oo. o.. ... o.. .,.

n.11 Provtncta. de zamora

Ayuntaln1ento de Benavente o•• oo o.,

lIdefoDlO Tola PolO ••• ... .,. ••• ••• ••• • .,.
S. A. T. N-1901l, Gaza ••• .,. .•• ••• •.• ••• ••• __ .,.
FlorencIa L6pea EofAlban ••• ••• '" ._ ••• ... _ ....,.

m. GI1AN A1IKA DI! EXPANSlON INDUSTll1AL DE
EXTREMADlIRA

m. 1 Prov""'1a de _loa
Euftonlo Pura MartIn •••••..•••_ ..
Manuel MartfD Gómez o" oo. oo. •... '" .._ o.. .0•••• "0

Pedro Monterrublo Esquina •.• _ .•• ••• ••• ••. .,.
HermiDJO Iftiguez Sinchez oo••00 "o ..o .00 ..

José Luis Luque Alvarez .,..•.•...••... oo•••• "0 .
Aceitunera Almenclralejo. Sdad. Coop. Ltda. .
Prudencia Gala Cuadrado y Diego Santiago Vtlla-
~~ _ .

Anibal Martin Samanlego oo. ••• oo. oo••"

Coop. Agr. Regarlte Industrial ..
Coop. Regante Industrial de Valdtvia ,.
Carlerez Sdad. CooP. Ltda 0.
José Luis Garcia Torrernocha y otro .
Extremeña de Promociones Agrícolas, S. A .
Coop, Agr. Regante Ind, .. ' oo ..

Angel M. Preciado Barrera .. .
Carlos Casablanca GÓl1lez .. , ..
S. A. T. Las Rozas '" '" ..
Javier López Morenas .
Antonio Cortt-:: Moreno '" .
Magdalena Galiana Tanda y otros . ..
Inex. So~iedad Coop, Ltda. .. .•••
Emilio García Martín .. .
José Risquete Borrero ' ,.
Luis CAcerea Adame , , , ..
Aserradero Extremetio. S. A .
Agrotécnic".a Extremeña. S. A .
Del Pozo, S. L. ,_ .
Román Frang&.nillo Santos 0 .

Lácteos Andaluces. S. A, , o ..

Coop. San ISidro •.. ... ... •.. ••. •.. ••. ...
Fernando y Gabrtel Moreno Garcia... ..• ... oo. '"

Construe~tone8 Metálicas. S. A, o', ••• ••• .

José Manuel hodrfguez Peroge .
Río Entrln. S. A. T.....................•............
Francisco Sabán Montaña ,.. , .
Antonio Visada Sillero y Rufi".c Antonio Remedios.
Antonio Mole6n Quesada y hermanos .
Antonjo Dfaz Cerrato , .
Explotac1on68 Olivareras. S. A. T, N~1.131 •••
Bal':'Ollva. S. A 0 • " .

Aceitunera del CotiDal. S. A. , .
Juan Mármol Baena , .
Conservas Ve':tetr>les del Guadiana, Sociedad Coo~

perati. a Limitada . , .
Macoper de Trabajo Asociado, Sociedad Cooperati-

va Limitada '" .
Antonio Requejo Moriche .., oo .

Exporoliva. S. A o o •• '"

Antonio Romero VilIegas , ,.. .. .
JuliA Gulllén Perera .. , ..
Antonio Lima Lebrato , oo '"

Antonio Garcfa Sánchez .. ' " _ .
Construcciones Galcaher. S. A oo ••• ,

MWM-Dlter. S. A. •.. ... ... ... ..• •.•...•.•••••••..•

Benavente " •••••.
San Vitero
Zlunoró. •••••• oo.
Zamora .,•••• oo.

Alburquerque o oo .

Val v,.·.rde de Mérida .•• .•• ••.
Gnw;!, de Torrehermosa ..
Vill8.l~é:eva de la Serena ..
Villa,;,v·'va de la Serena .•
AlnHJi:c··!l.leJo ..

Gral: u de Torrehermosa ..
Lleren,,"\. oo ..

Villanueva de la Serena .•
Villanueva de la Serena ..
Jerez de -los Caballeros ..
Mérida , ..
BadaJoz ,., , .
Villanueva de la Serena "
Lobón '" .
Montijo ,,, ..
Albuera " •. , .
Fue' e Maest.re .
Valdetorres
Don Benito .
Don Benito .
Qlivenza ..
Mérida .
Mérida .. , , '" .
Puebla de la Calzada '"
Ba~·'l.loz '," . .
Castuera , ..
Almendraleio .. , ..
Badajoz .. o •••

Aceuchal .
ViUafranca da los Barros '"
Zafra .
Fregenal da la Siarra ..
Badajoz .. , ..
Jerez de los Caballeros .
Alburquerque .
Aleonara .
ViIlalba de los Barros .
Mérida , '0.
Villafranca de los Barros ..
Solana de los Barros , .
Badajoz ..

Villanueva de la Serena

Sirvela" oo. , ..
BurguWo::: del Cerro.. .
Almendralejo .
Jerez de los Caballeros
Santa Marta .
Zahfnos .
Monasterio '" ." .
Jerez de los Caball,:,ros
Zafra oo.

A (l. por 100 de IJUbvención).
A (21 -oor 100 de subvención).
A C2D par" 100 de lubvendÓD).
A (17 por 100 de auu. enctón).

A (1a por 100 de 8ubvenciOD).
A (20 por 100 de subvención).
A (ll por 100 de subvención).
A (19 por 100 de subvención),
A (30 por 100 de subvención).
A (29 por 100 de subvención),

A U5 por 100 de subvención),
A (22 por 100 de subvención),
A (30 - or 100 de su~vención).

A (27 por 100 de subvención),
A (21 por 100 de su' vención).
A {30 por 100 de subvenciÓnJ.
A (JO por 100 de subvenciónJ.
A (2.: por 100 de subvenciÓnl.
A U6 por DO de subvención).
A (22 por 100 de subvención),
A US por 100 de subvenciónl.
A U7 por 100 de subvención),
A (l6 por 100 de subvenciónL
A (lO por lO'> de subvención),
A (25 por 100 de subvención).
A (22 por 100 de subvención).
A (12 por 100 de subvención),
A (27 por 100 de subvención),
A 05 po- 100 de subvención).
A U4 por 100 de subvención).
A Us por :!OO de subvención),
A (20 por 100 de subvención).
A (22 r r 100 de subvenci6n).
A (24 por 100 de subvención).
A 05 por 100 de subvención).
A (20 por 100 de subvención),
A (14 por 100 de subvenciónl.
A (22 por 100 de subvenciónl.
A (25 por 100 de subvención),
A 115 por 100 de subvenc~ónl.

A U1 por 100 de subvención).
A (17 por 100 de subvenciflnJ.
A (22 por 100 da s'Jhvención).
A (25 por 100 de subvención).
A (~ por 100 de s\lbvenc!ón).
A (15 por 100 de subvenclón),

A (29 por 100 de sulvvenc1ónl.

A (16 por 100 de subvención).
A (20 por 100 de subvención),
A (20 por 100 de subvenclónl.
A (la por 100 de subvenciónl.
A (20 por 100 de subvenciónJ.
A (25 Tor 100 de sutvenc1ónl.
A (15 pOr 100 de suf;lvenc1ónJ.
A (l por 100 de subvención>'
A (23 por 100 de subvención).
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Número
de

experli~nte

Empresa Localización Beneficios

CC/4/AE
CC/loo AE
Ce/lBS!AE
CC!287/AE
CC/324/AE
CC/367iAE
CC/3Ql3! AE
CC/4121AE
CC/414/AE
Ce/44l! AE
CC/449/AE
CC/4821 AE
CC/496/AE
CC/5Q2! AE
CC/559/ AE

CC i S72/ AE
CC/585,AE

CC/593/AE

CC/594/AE
ce/59?!AE
CC/60ElJ AE
ce/6I3/AE

CC/614/AE
ce/6l6/AE
CC/619/AE
CC/621 I AE
CC/622/AE
CC 1623/Ar
CC/634/AE
CC/636/AE
CC/640/AE
CCI642/ AE
CC/646/AE
CC/6.7/AE

IlI.2 Provincia de Cáceres

Jutián Benav(>nte Huertas~.
Pedro Castro DomínguC'z
Conservas del AJf.gón, ~', A.
Antonio Martín Rodilla .. ' ...
Produdos Enerféticos, S. A. (a constituir) ...
Lino Mato Ce-.li lo .. ..
Manuel Fernández Breña .. .
Fabián Bernat-é Alvarez ' .
La Barquera, Explotaciones Agropecuarias, S. A .
Coop. Villuerca de Navezuelas ...... ,........ '" ..
José Santos Sánchez ......
Jesús Lauro Fraile Rp-dondo
Valen tín Bolívar Gázq uez
Justo Díaz Montero " .
Sociedad Cooperativa de Enseñanza .Virgen de las

Angustias- .
Salís, Industrias de Alimentación, S. A " ....
Antonio Jesús y Fernando Masll Moreno y Antonio

Arenas Ruiz '" .
Juan Arturo, Rafael Fernando y Pilar L6pez Ga·

monal ., .
LÁcteas de la Vera S. A.
Pedro Robles RObles
Alfredo Alonso Alonso .
Daniel Pérez Sánchez, Antonia Rega Núñez, éa~~

men Gil Márq uez .
Gonzalo Sola Sanabrias y hermanos ,
Manuel Fraile Redondo '" '" .
Promociones Agroindustriales, S. A ,.. ".
Diego y Agustín Chaparro Delgado ..
Tpodoro Morales Diaz " '.
Sdad. Coop. Ltria:. Nuestra Spñora de Alta Gracia
Pedro Mallo Ramos ... ... ." .
Conferciones Nava, S. e L.
Fallstino Mata Sal'lrho
.T",sús Garcia Martin .
Valeriana Fernández Martín ...
Victor y David Fernén 'tez f\tartfn

Plase,~cia

Plasen,8
Coria
Torn~loncillo

Coria .
Santiago de Alcántara
Casat~iada

MAjaLas
Cáceres, ..
Nave7uelas .
Tr1ljillo
Talayuela ...
Navaconcejo
Campo del Lugar

Navalmoral de la Mata
Miaiadas

Miajadas

Casas de Mill~n ..
Jaraiz de la Vera
Jarandilla de la Vera '"
Talaynela .

VillanUf'va de la Vera
Majadas ..
TaIavnela ..
Toril '" ..
Mora'ej ,..
Bohonal de Ibor
GarI\ villa.s ...
Pedroso Acim ... ... ...
Ahig... ·
Mirahel ' .
NavahnoraJ de la Mata
TAla'''lela
Talavl'ela

A (l9 por lOO de suh\"ención).
A (25 po- 100 de subve:1ción l.
A 130 por 100 de subvención).
A (25 por 100 de subvencJOn).
A (25 por 100 de subvención l.
A (14 por 10') de subvenci6nJ.
A (2<l por 100 de subvención).
A (22 por 100 de subvenCIón).
A (17 por 100 de subvenciónl.
A (12 por lCO de subvención)
A (25 por 100 de subvención).
A (25 por 100 de subVfmciónl.
A 110 por 100 de 5ubv~nrit'!..,1.

A (14 por 100 de subvp.nciÓn)

A (l8 por 100 de subvp.n'iÓnJ
A (sin sub~enci6nJ.

A {14 por 100 de subvención)

A (25 por 100 de subvención)
A {sin ~Ilbvenclón}.

A (19 nor 100 de sub"en~iÓn).

A (25 por 100 de subvención).

A (24 p"r 100 de subvenrión).
A (2<l por 100 de sub\·ención).
A (20 po: 100 de subvención)
A (20 por 100 de subvención)
A (23 por 100 de subvención)
A (15 por 100 de Sl'bvenri!'Jn)
A (sin subvención).
A 114 por 100 de SllD\, ... n.,inh i

A {~O por 100 de subvpn,iónl
A (17 por 100 de suhvenr:-iónl
A (25 por 100 de SubVf'l1ri/lr,)
A {25 por 100 de suhvrnri¡'t~1
A {25 por 100 de subvención 1

IV. GRAN AREA DE EXPANS¡ON INDUSTRIAL DE
GALleIA

IV.l Provincia de La CorU¡I}a

(24 por 100 de subvención)
(20 po.' 100 de subvenCión)
(21 por 100 de subvención).
ua por lOO de subvención]
(27 por 100 de subvención).
<l7 por 100 de subvención).
<l8 por 100 de suhvenciÓn).
UD nor 100 de subvención)
"-. por 100 de subven,ión)
<lO por 100 de subvenCIón)
(20 por 100 de subvención).
U5 por 100 de subvenciónl
(lO por 100 de sur,venrión)
(11 por 100 de sur,vendón)
(l6 por 100 de subvennón)
(20 por 100 de subvención).
(6 por 100 de subvE'nriónl.
(l9 por 100 de subvendón)
(~6 por 100 de subvenclOn)
( 6 por 100 de subvención).
{20 por 100 de subvenc¡Ónl.
{l4 por 100 de suhVf'nrJónl
( 5 por 100 de subvenCión)
(25 por '00 de subvención)
(sin subvención).
UD por 100 de subvenciÓnl.
( 1 por 100 de subvenciónl.
(lB por 100 de subvención)
{25 por 100 de subven{:iónl
(2<l por 100 de subvención)
(10 por 100 de subvf'nrión)
{lO por 100 de sllhw'nClónl
(20 por· 100 de SUbVPI1{:lón)

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

... A
A
A
A

Lousame " .
Puel:l'a de Caramiñal .
S~n,tiago de Compostela .
N ~'l ", ••. ". '"
Ssn(jago de Compostela ' ..
Arteijo ..
La Coruña ,
Curtis .
Puentedeume .
Arteijo
Rois ..
La Coruña .
Sada .
LOllsame ..
Arteijo .
Oleiros ".
La t":orui'ia .
Sant;1.go de Compostela '"
C'llleredo .
Bergonzo .
Vimi<.:.nzr .
Santa Comba
Arteljo... ...
Santiago de Compostel' ...
La Coruña.
Valle de Dubra
CulJeredo ...
Carrf'.l ... . ..
SanU""w de Compostela
ArtE'ijo .
F('rroJ .
Santa Comba
La Coruña ..

Aurelio Moledo Laranga
VivFJros de Arosa, S. A.
rartón Galicia, S A.
M.<l. 11 uel Rico Dopico
Unia, S. A ....
Choolet, S. A.
Tofi'>a '" ... .... ...
Industrias Los~n, S. A ...
S, A. T. Visones del Eume
ConfFJcciones Noite, S. L.
Bosf'r. S. A '" ..
Carpintería Hermanos Pan, S 1. ...
Agustín HidaJ~o Castellanos
JU.<l.n C1UP-íro Queiro
Fíos, S. A.
Industrias Motrices, S. A.
Bar-Gar. S. L. ...... " ....
Hermanos Alvarez Blanco, S. L.
Fundiciones Jaime Gómez, S. L.
Agustín Buyo Calviño ,. ..
Jr'Jsé y Eduardo Lema Fernández
Hermanos Otero Fandiño S L.
Productos Fiocrglés. S. A.....
Celsa GonzAJez Fernández
Tabacalera. S. A .
Francisco J. Iglesias Grille
La Taja Cosméticos, S, A.
José Boga Bcnnúdcz ' .. , ..
Curper, S. A, " , " ,..
Organización Distribuidora Electrodomésticos, S. A.
Pastificio Gallego, S. A. . .
Xallas Santa Comba S Coop. Ltda. (XALCO)
Vicaro, S. A .

AG/I035
AG/1410
AG/1465
AG/1531
AG/1606
AG/1619
AG/J670
AG/t6S4
AG/1690
AG/1697
AG/17::l5
AGI1747
AG/1761
AG/1777
AG/1BOS
AG/182S
AG/1826
AG/1834
AG/1839
AG/t84"
AG/1854
AG/1a'¡s
AG/1865
AG/lfl74
A(;/lpn
AGlw9i
AG/Hl02
AC/Hi04
AG/1921
AG lIMO
AGIHI~7

Ar,/IQA4
M";/UI74

AG/1250
AG/1453
AG/15l6
AG/1587
AG/1672
AG/1753
AG/1790
AG/l609
AG/1836
AG/1852

IV,2 Provincia de Lugo

Maderas VilIamor, S. L .
Arcad io Seco Pacio ...
Grania Arferiz, S. A ,. ,.
Maximino Huertas González ,...•.
Jesús Nút\ez Trebolle .
COAGA Sdad. Coop. Ltda .
Dositeo López Gandoy .. , " .•,
Cris-Metal, S. A .
Valentfn López Alonso .
Besnier Espai\a, S. A " •• ; ;;;

Lugo
Lugo .....
Otero del Rey
Lorenzana· .. ".
Lancara '" ..
Past{lriza ..
Otero del Rey... '" ...
Rábade , .
Bererreá ." .
Villalba ' ... ;..... '"

A (15 por 100 de subvención)
A (12 por 100 de subven('¡Ónl.
A (l2 por 100 de subvención).
A ( 8 :por lOO de pubvención).
A (11 por 100 de subvención)
A (4 por lOO de subvención).
A (13 por 100 de subvenciónl.
A 115 "prJr 100 de subvención).
A 116 por 100 de suh"cnciónl,
A (22 por 100 de subvención L
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BeneficIos

AGIl877
AG/1887
AGt1~9

AC/H:l/S

AG/l505
AG'1720
AG'I,¿4
AG ' 1I62
AG/176Í'
AGIl '~Q
AG flB4.4
AG.lIf\80
AG/J!i96

AG/ISOl
AG/15JO
AG!l~

AG/1765
AGII/f" ,
AG/t"i114
AG ¡/:la
AG lA<4
AG·lb4"
AG'looC.
AG lf</:oto
AG 16."
AG:ur¡j
AG/I~tl

AG ... 139a
AG 11910
AGi191¿
AG!l92tJ
AG¡19;-;5
AG/1948
AG/1954
AG/1955
AG·'197tl

TabUcia. S. A.....•.... ". . , ..
Transformados IndustTlales Vascos y Galaicos. S. A.
Antonio Ar:~ Expósito ". ." .
Lacteoe Lence. S. L.... '" ... ... .

1V.3 Provincia de Orense

Cia. Galaica de Minerales. S. A ..
Ricardo Solo Macía ... '" .. .
Josefa Vázquez Rodríguez '" .
Manuel Mora:es I'ernández oO. 'oO " •••••••

Jerónimo Domtnguez Fernández .........•••
Mafrico. S. A. T .
Cuevas y C~a S. A. '" ......••...•...•..
Manuel Mfndcz: Villanueva e Hijos, S. A.
CeJulosas de Caricia. S. A....•...••...••.

IV.4 Provincia de Pont.vedra

Mar'Jarita Domíngucz Otero oO , .

Ind de Tableros de Valga, S. A.•.....••.•..•.•
Ll:t.cteos Prieto. S. L " _ .
A!onso Vi19.. S. L oO ••• , •••••••••

Roberto Vázqucz González ...
Sdad. r-oop. Ltda. Freixo .
ConJelados Iglesias. S. L oO .

Aceites Ri.lS Balas. S. A. ...•.•••••..•.•••• ~ ..
Sdad. Coop. Ltda. Europrecis oO .

Antonio do Nacimento Fr8.;Jco ".' _ _ ..
Mariscos Arcade, S. L. '" .
Agapito Trigo Menlle .
AVfcola de Galicia. S. A , .
Erma. S. L. .•.••....... '" '00 O" ••• '0' 0_ o•• ' ••

Tino Ched&~ S. A "', '. _. .•• ...
Investigaciones y CuJtivos Marinos. S. A. .
Luis Fernández Piña ...•' ..
Colchones Zirall. S. A. . .
Maria del Ca-men Parada López .•. •.. .•.•..
Grovense de Mejillones, S. A. . .
Electroqwmlca del Noroeste. S. A.•••
Hotel Playa Agreto. S. L.......••....•.••••.•....•••
Maqua. S. A .

LU<.-J 0'_

GUitiriz
~ugo ...
Lancara

Gudiña ..
Rúa ....•• oO .

Barbadas .,..•....••.
Xinzo de Limia oO ••••••••••

Viand. del Bollo .
Carballino ... .•.. ..
San Ciprián de Viñas
Orensa .
Orense .

Cotobad .
Valga .
Puente de Caldelas
Vigo ...........••..
Tüy .
Bueu .
eangas : '" ..•••.
Vigo .
Vigo , ,.•••••.•._
Poyo .
Moatla ......••. oO , ••••

Poyo _ ••••••
Pontevedra .
VilJ~ •.•......
Lallo ..• ......••.
Gro'" .
V\~'(.1 , .
Mo!; _.•...••...•........
Tl)iT. 'JlO ••••••••••••••••••

Grú\'e .
Pont('I,,.dra ..
Buen .
POlT'!'" .

A (23 por 11.. de subvención).
A (11 por 100 de subvención.).
A U3 por 100 dr, subvención).
A (15 por 100 de su QVenclóo).

A (l6 por 100 de subvención).
A ( 9 por 100 de subvención).
A U4 por 1(.0 de subvención!.
A <la por 100 ~"! subvención).
A (17 por 100 de !Iubv~nciónL

A (25 por 100 de subvención).
A (24 por 100 de subvenciónJ.
A (20 por 100 de subvenciónl.
A (25 par 1 de subvención).

A (15 por 100 de S11bvenciÓnJ.
A (23 por lC'O de subvBndón).
A (15 por 100 ee subvención).
A (lO por 100 de subvenciónl.
A (8 por 100 de subvención)
A (22 por 100 de ~ubvenciónL

A (25 por 100 de subvenclónl.
A ( 5 por UY' de subvenciónL
A (te por 100 de subvención)
A U3 por l(lO de subvención).
A (l7 por HY' de subvención)
A (l3 por 100 de subvención).
A fl2 por 100 de subvención}.
A (20 par 100 de subvención).
A f17 por 100 de subvención).
A (23 por 100 de subvención).
A U7 oor l()() de sU'1Venclón).
A (15 por tr() de subvenciónL
A (20 por 100 de subvención).
A (23 por 100 de subvención).
A ( 6 Dar l(l() de subvención}
A f13 Dar 1(':,' de 5uhvenciÓnl.
A 121 '-(",r 100 de 5llbvenciónJ

ANEXO 111

====================-..= =~~z=====
Numero

d.
expediente

ALt74/AA

CO/34SIAA

CR/lOlI AA

H 41/AA

MA/27/AA

MA/42/AA

5E/113/ AA

Bmpresa

GRAN AREA DE EXPAN5ION INDUS
TRIAL DE AN UALUClA

Cartón Almena, S. A ..

Hormigones c;lel Geni!, S. A.

Papelera del Mediterráneo. 5. A.

Citra, S, A.. " .......

Sociedad Española de M\~di-camen-
tos, S. A .

SurgTaf, S. A.

AITOcerias Harba, S. A....

Calificación anterior

A Y 24 por 100 de subvención (19
por 100 de básica y 5 POI' 100 su
plemento por localización). con lo
calización en Roquetas cie Mar •..

A Y 11 por 100 de subvención (6 por
100 de básica y 5 por 100 suple
mento por localización). con siete
puestos de trabajo fiJos.. .... ". .•.

A (sin subvención).

A Y 20 por 100 de subvención bAn
ca sobre 84.000.000 de peseta¡ y
64 puestos de trabajo

A Y 10 por 100 de subve'1ción bási-
ca sobre 88.850.000 pesetas y 46 pue....
tos de trabajo .

B Y 10 por 100 de subvención báBi·
ca sobre 87.683.000 pesetas y 49 pues-
tos de tm bajo ..• ... ... ... ... '.' '" •••

A Y 15 por 100 de subvención báa1
ca sobre 74.734.000 peselaS y 41 pues-
toa de trabajo ••.•..•••••.•••••. ',....

CalificaclóD revisada

A v 19 por 100 de subvención básica.
con localizllcion en Vicar.

La misma. con ocbo pues~osd8 tra
bajo equivalentes.

La misma. autorizándose sustitución
de maquinaria.

La misma. sobre 24.000.000 de pese
las y 26 puestos de trabajo.

A Y 5 por tOO de subvención basica
sobre a8.~.)(J.UOO pesetas y 12 pues
tos de lrabajo.

A Y 3 por 100 de subvención bastea
sobre 74.:t60 000 pesetas Y di~ pues
toa de trabajo.

A Y II ¡:Jor 100 de subvtlncián bési~

ca sobre 74.734.000 pesetas y • puee
toa de trabajo.
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N'O.mero
do

expediente

SE. 3731AA Industrias CaIiZll6 Alvarez, S. A....

GRAN AflEA DE EXPANSrON INDUS
lRlAL DE CASlll.LA LA VIEJA Y

LI!ON

Califkaciórl anterior Calificarló., n"vl!lada

A V 13 por lOO de subvención (8 pUl
100 de bitska y S por 100 de su
plemento por a e t i vid a d) sobre
51.759.779 peScltas y 11 puestos de
trabajo o,. o., o,, o.. A y 12 por 100 de subvenc!ón 17 por

100 de bAsi:1. y 5 por 100 de suple~
mento -por actividad) ICIbre pese·
YII 27.906.898 Y seis puestos de tra.
balo.

Auroplast, S. A '

BU/so/CL

LE, el/eL

SQ/25/CL

•

Urisa. S. A. oo. oO ••••

AgruOqción de Fruticu1tores
Bierzo, S. A. o 00'

del

A Y 15 por 100 de subvención (5 pnr
100 de básica, 5 por 100 'suplemen
to por actividad y 5 por 100 su
plemento por localización) s o b r e
50.155.872 pesetas y ocho puestos de
trabajo o oo oo oo.

A Y 23 por 100 de subvención (la
por 100 de bAsica y 15 por 100 8U~

plemento por acttvidacU sobre pe·
setas 129.376.000 y 11 puestos de tra
bafo fijos y ocho equivalentes ...••.

A Y 22 par 100 de subvención 117
por 100 de básica y & por 100 SU~

plemento por acttvldad) IObre pe
setas 11.203.310 y cuatro puestol!l de
trabato" " 'oO .

La misma, sobre l1H75.574 pesetas '1
ocho puestos de trabajo,

La misma. sobre 121íl 376.000 pe~tas y
cufltro puestos de trabajo fijos y
18 equivalentes.

A Y 25 por 100 de subvenCión (20 por
100 de basiea y B por 100 suple-
mento por acttvidad) IObre pese
tas 5.137.500 Y seis puestos de tra-.
bajo.

AG/176

AG/279

AG/367

AG/489

AG/694

(,RA!\.l\,R¡',~ m" F.liI'ANSION INDUS
fRIA' DE CALlelA

Metlolll!J giu:I Gallega, S. L ..

Sor'jedad Cooperativa de Muebles
de CocinA.. ........ , ...... oO'

Facet Ibérica, S. A ..

Pizarra:,: Os Vales. S. A ....

Sociedad Coopp-raUva Iris .

A Y 10 por 100 de SUbv~l1ción bé.8i
ca liobre 95.734.l)()l') pfl!'\6tas y 70 pue&-
tos de trabajo oO. oO oo .

A Y 115 por 100 de subvención bási
ca sobre 52.882.000 pesetas y 31 pues-
tos de trl:lbajo '" " " .

A Y 10 por 100 de subvención básica
sobre 138.800.400 pesetas y 50 pues-
tos de trabajo ..

A Y 15 por 100 de subvención bA..ica
sobre 138.950.000 pesetas y 80 pues-
tos de trabajo " oO' ., .

A y 20 por 100 de subvención sobre
43.501.534 pesetas, sin creación de
puestos do trabajo ••••" .

ANEXO IV

A Y 9 por 100 de subvención bá<;fc&
sobre 49.876.052 pesetas v diez pues
tos de trabajo.

A v 14 'Por 100 de subvención bási
ca sobre 29.571.565 pesetas y 12 pues
tos de trabajo.

La misma, con prórroga extraordina
ria de tres años.

A v 13 por lOO de subvención bási
ca sobre 110.086.699 pesetas y 45

puestos de trabajo.

La misma, y creación de 65 puestos
de trabajo.

Número de expediente Emprela.

AU22SIAA
AL/226/AA
AL/23OIAA
CO/.33/AA
GR/I77/AA
GR/I831AA
WI03lAA
H/3011AA
J/129/AA
MA/1811AA
MA/288/AA
SE/.WAA
SE/482IAA
sEI<el/AA

I. GRAN AREA DE EXPANSIQN INDUSTRIAL DE ANDALUClA

Agropecuaria del Centro, S. A. ~ ro; :;: <;;: :;; ;;;; , , r;; Oo; : ..
Miguel Ruiz Fuentes ;.0 ; .. o•• o.; , .
José Antonio Pomares López y Miguel Zapata Miranda .
Granitos de los Pedroches ••• ; ; o _.
Casa Asilo de Ancianos Hermanitas de los PobI'ell , 0. •..
Miguel Juan de D10s 1Antonio Aivar Martín •••••• '0' ••• o .
Fosfórico Español, S. . _ í on .

Instituto de PromocIón y Desarrollo. S. A oO ..

José Luis y AntonIo Jarsice Fern6.ndez ; oo••••

CUoica El Recio. S. A. .
Excelentísima Diputación Provincial de Málaga _ ..
Garrudo, S. L. '" , 'oO ,., ; ..

S.A.T.-l.88l Santa Teresa .. , oO 'oO .

SocIedad Cooperativa Limitada las Marismas de Lebrifa ,.

Vicar.
Roquetas de· Mar:
Dalias.
P020blanco.
Granada.
Ataríe.
Huelv&.
Huelva.
Andújar.
Marbella.
Málaga.
Sevilla.
Osuna
Lebrija.
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~utnero de expediente

5E/5021AA
:::jI:.. /525/AA
S1:> 5561 A;A

LE 531CL
LE/131/CL
LO, aa/CL
'LO/911CL
SA/133/CL
S ll/eL
SG/2521CL
SO,176/eL
VAl l79/eL
VA/197 i CL
VA/234/CL
ZAI39¡CL
ZA/1461CL

BA/164/AE"
BA, 2671 AE
8A/3081AE
8A/369/AE
8A/385/AE
BA/471,iAE
8A/532/ AE
8A,'560/AE
8A/5701AE
BA¡57B1AE
8A/608lAE
8A/633/ AE
8A/639/AE.
8A/649/AE
CC/338/ AE
CC/4521AE
ce· 5201AE
CC/S44/AE
CC/548/ AE
CC!557/AE
ce/S66/ AE
ce/BOO/AE
CC/603/'AE

AG/1246
AG/13D7
AC/170!
AG/1702
AG/1357
AC/895
AG/1751
AC/1804
AG/1908
AG/19'J3
AG/1882

. AG/lOO5
AG/1967

20 agosto 1984

Empresa

Rajar, S. A , .
Manuel Dorantes Cordero .
Bucare, S. A oo' oO ••••

lI. GRAN AREA DE EXPANSIOt'ol INLJUSTRIAL DE CASTILLA
LA VIEJA \' J,.EUN

S.A.T..19.113 - 1.080 Ovilac ,.. ... ... ...... oo' .,••••• ,.

Sociedad Cooperativa Limitada Valdelafuente oO••,.

Ingeniería de Estructuras Riojanas, S. A 'oO .

De Luis Estaciones de Servicio, S. A .
Vioonte' Sánchez Ruiz Teyde, S. A ..
Daniel Gutiérrez Sainz .
Excelentísima Diputación Provincial de Segovia .
Ceci~io Jiménez Calvo ." " , ,
Mariano Vázquez de Prada Nájera
Cristalería Sainz, S. A .
Obras Hergón, S. A oO 'oO

lldefonso Tola Poyo , , ' ".
José Sanz Marañón ' , ..

lIf. GRAN AREA DE EXPANSION INDUSTRIAL DE EXTREMA DURA

Jaime Jaumot Torres y otros .
Isidoro Moreno Carela .
Eladio Sanz Chico y Hermanos Sanz Arroyo .
Badacentro. S. A " ,...•.. ' oo ..

Ayu'ltamiento de Ribera de Fresno , .
José Antonio Lancharro Carretero ,
Agustín Jerez Cragera , ..
Antonio García Guisado _ oo

Carlos y Tomás Sabán Gutiérrez .
Framesa, S. A " ,•.
Francisco Durán Ramírez oo ••••••••• ' ••••• , ••• 'n •••

CONCISA.. . , ,., ,.. ,., ,,. ,... ,. , .
Isabel Murillo de la. Calzada ~ .
Sociedad Cooperativa Limítada Dulcera Artesana el Cristo
Feliciano Carcia y Eleuterla Pérez .. ' .
Prado Cerdo La Chinata S. Coop. Ltda .
Matías de Matías Carda , ..
Josefa Sánchez Santibái\ez oo ..

S.A.T. Seminejo del Río Tiétar N-1.973-1.::;79 o •••••

José Ramón Curto Lancho ..
Industrias Periodísticas Extremeñas. S. A
Construcciones Pinilla, S. L .
Benito Izquierdo Ríolobos ' ..

IV. GRAN AREA DE EXPANSION lNDU~\. ,i\L DE GALICIA

Círculo Mercantil e Industrial Santiago... . .
Asociación Protectora de Niños Anormales {!~ Galicia ..
Asuncipn Moreira Martinez , ' .oo ••••••

Galicia Color, S. L .
Fundación Hospital de San Pablo y San Lazaro .
Luis Grabas Fernández ..
Galaica Industrial, S. L. ...
Manuel Corderi Fernández .
Aridos de Astariz, S. A .
Teófi!o Vázquez Fernández· .
S.A.T. Crigapor, Limitada '" .
Moisés Muíños Martínez y otros .
Manuel Alvarez Vázquez ..

BO~. ¡,;úm. 199
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Sevilla.
Lebrijtt.
A1cala de Guadaira.

San Pedro Bercianos.
Sahagim.
Lügroño.
Logroflo.
Salamanca.
Torrelavega.
Lastrilla.
Olvega.
Vilhnueva de los Caballeros._
Vallddolid.
Valladolid.
San Vitela.
Ben,tvente.,

Mérida.
Granja de Torr€h~rmcsa.

V ilJafranca de JOS Barro$.
Badajoz.
Ribera del Fresno.
Monesterio.
Montijo.
Solana de los Barros.
Casas Reina.
Bada;oz.
Bada]oz.
Badajcz.
Fuente Cantos.
Azuaga.
Cadalso.
Malpartida de PIasencia.
CaJisteo.
Torrejoncillo.
Talayuela.
Plasencia.
Cáceres.
Cáceres.
Piasencia.

Yedra.
O:eiros.
Cee.
La Coruna.
Mondoñedo.
Maside.
Coles.
Rairiz de Veiga.
Castrelo Miño.
Orense.
SiUeda.
Pontevedra.
Arbo.

18341 RESOLUCION de lO de agosto de 1984, de la Di
rección Provincial de Lu,go, por la que se señalan
fecha para el levantamwnto de aetas p'ev!Qs a la
OCttpación de las fIncas afectadas por las obras
que se citan.

Llevando implícitamente la declaración de urgencia las obras
de ~Acondjcionamiento. Carretera N-VI, de Madrid a La Co
runa, p. k. 515,6 al 516.1 (clavl3: ¡·LU-325h. por estur incluldo
dlcho proyecto en el programa de ir¡versiones del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, le ~s de aplicación el párrafo bJ
del articulo 42 del t e xt o r~fundido, aprobado por Decreto
1541' 1972, Y por ello, en virtud de lo establecido en el artícu
lo 32 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16- de diciembre
de 19.54 y artículos concordantes del Reglamento para su aplí
caCJon de 28 de abril de 1957, por el presente anuncio se no~

tifica a los propietarios y titulares de derechos afectados por
las Citadas obras y que figuran en la relación qU~ se inserta
a conlinuación, para que se personen en las oficinas del Ayun~

tamiento de Lugo el día 12 de septiembre próximo, a las diez
horas, para proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de sus respectivas fincas.

A dicho acto deberán asistir los arec~ados personalmente o
repn~s('ntados por persona debidamente autorizada, aportando

los documentos justificativos de su titularidad y el último re
<:iba de contribución. pudiendo Ir acomp:iñados a su costa de
Perito y Notario si lo estiman oportuno.

Los interesados, asi como las personas que siendo titulares
de derechos reales o intereses económicos que se hayan podido
omitir en la relación adjunta podrán formular por escrito ante
esta Dirección PrOVincial de Lugo, sita en la Ronda de la Mu
ralla, número 131, y hasta el día señalado para el levanta
miento de las actas. previas cuantas alegaciones estimen opor
tunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores que
se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos
afectados.

Lugo, 10 de agosto de 1984.-El Director provincial.-l0.841-E.

R.elación que ,e cita, con expresión de número de finca, titular,
superficie afectada y clase de fincq.

l. Herederos de Manuel López Rajal. 147 m'. Labor.
2. . ..Ballestas Lucenses, S. A._. 70 m:l. Holganzas.
3. Doña Josefa Arias Montes. 39 mil. Holganzas.
3'. Doi'ia Josefa Arias Montes. 70 mil. Vivienda dos plantas.
3". Doi\a Josefa Arias Montes. 42 m2• Dependencias.
4. Herederos de Dositeo Meilán Varela. 42 mi. Labor.
5. ..Torres y SAez, SRC-. 11 mZ• ~bor.


